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e E R T I F I e A 

NOMBRE , IDEN'l'U ' I C:\ CIÓN Y OOHICILIO 

Razón Social: 
ASOCIACION GREMIAL .l\ GROPECU..l\RIA DEL MUNICIPIO DE CAMPO DR L:'\. CRü~ 
S IGL.l\ ASOGRE.ll.CAMPO 
Sigla : ASOGREACAMPO 
Nit: . 90!).381.327• - 1 
Domicilio Princip~l: Campo ·de la cn1,;:: 
Registro No.: 11. 9 3 4 
Fecha de registro: 09 / 09 / 20 1 0 

· Úl timo año renovado: 2019 
Fecha de renovación del registro: 10( 06 / 2 019 
Activos totales: $1..000.ooo,oo . 
Grupo NI Í F: 3. GRUPO I~. 

. UBIC.:\CI ÓN 

Direccion domicilio principal: CL 0 3 No 02 - 92 
Municipio~ Campo de la· cruz - Atlantico 
Correo electrónico: danieldelahozl6 26@hotmail.com 
Teléfono comercial 1: 310732 5810 

Direccion pa~a ·no~ificación judicial: CL ·0 3 No: 02 9 2 
Municipi'o: Campó de la cruz - Atlantico 
Correo eiectrónico de notificación: danieldelahozl626@hotmail.com 
Telérono para notificación 1: 31073258_1_0 · 

Autorización para recibir no.tif°icaciones pe.rsonales a través del correo 
ele·ctrónico, .· de. conformidad con lo establecido en el artículo 67 'de l Código de 
Procedimient¿ Administrativó y de lo Contencioso Administrativo: ·si' 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: que por Acta del 11 / 07 / 2010, del Asamblea de Asociados en Campo 
de la cruz, inscrito (a·) en esta Cámara de . Comercio el .09 / 09 / 2010. baj o el 

.: núm~_ro 27. 411 . del libro I, se constituyó la entidad: asociac ion ag1."0pecuax:ia y 
denominada ASOCIACION GREMIAL AGROPECUARIA DE+' MUNICIPIO DE C.l'.\.MPO ·DE L.l\ CRUZ 
SIGLA ºAGROCAMPO 

REFORMAS ESPECIALES '-

Por Acta número 3. · del 11/01 /2 014, otorgado (a) en Asamblea de Asociados en 
Camp,o . . de l _a cruz, .inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 03 / 02 / 2014 bajo 
el : número 35 .. 985 del libro I, la entidad cambio su" razón so_cial a ASO<;_IACION 
GREMIAL ºÁGROPECUARI.l\ DEL . MUNICIPIO DE CAMPO DE LA. CRUZ SIGL."l\ ASGqRE.."l\C..l\MPO 
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RI!: FORMAS DE ESTATUTOS 

La e n tidad h a sido refo r ma da por l o s sigu!entes docume ntos : 
' ' ' 

' , ' 1 • 

DE 
d,Jt:', ', 

Docume nto Nfime ro -Fech a Origen I nec. Fe cha ' Libro 

Ac_t a 

Duración: se f ijó 
. QUE A LA . FECHA 

INSCRIPCIONES QUE 
LA QUE LA ENTIDAD 

11/10/20_1 5 ~s a mbl e<,l d e Asociado s 

TERMINO DE DURACIÓN 

has ta io40/07/1 L . 

4 o : o·s6 30/10/2015 I 

,Y HORA ,DE EXPEDICIÓN 
DEN CUENTA DEL ESTADO DE 

NO . SE HJ.\YA DISUELTA ·. 

DE ESTE. CERTIFICADO, NO APARECEN 
DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD,, RAZÓN POR 

OBJETO SOCIAL 

La entidad tiene · . por objeto: OBJETO,: Los p;rincipales fines de la_ Asociación 
son loe siguiente~: . 1. Representar asoci.ados y ·e _I gre~io agropecuar~o, ante las 
entidades esdtatales, gubernameht,ales · y ambientales en, defensa de sus inter_eses 
y propiciar su fc,rtalec:l.m~ento, ade~á.ntar e~tudi~s e impulsar .la capaci;tación 
profesi~nal de . , las personas , y ·-entidades .vinyuladas al se9tor. 2. Defe!]-der +os 
recursos agrarios ., velar . por su · : adecuada explotacion y la equ1.tativa 
distribi:.icion , de . su producto entre ):odas· los , colómbiá.nos .· 3. La proteccion, 
promocion,prevencion, respeto Y . guarda de los derechos humanos. La seguridad 
alimentaria en . e·l desarrollo del sector .. agropecuario., . a traves . de . la· 
córÍservaé::ion de los recursos natura.les y del méc:l~o · a,mbiente. La Asociacion 
desarrollara mediante ' ,la promo~ion ' dé foros·, sem_i.narios' ' simp_osios' 
c6nferenaias, asesorias, consultoría~, t~ller~s,. l~s ar~es, las letras, la 
cultura, , la ludica, · la •ciencia,. la educacion formativa . estudio_s de mercados. 
Fomentara y celebrara entre otros· contratos convenios·, tinio_nes · temporales, con 
las entidades territoriales, publicas y privada's ~orno municipales, regionales, 
depa:i:-tamei::itales, nacionales ' e _ ' internác:!ionales (ONG) internacionales. ' Como 
establecimiento de Educa:ciion' Superior, de caracter tin1versitar_io tecnologico, 
tecnico p'rofesional . · y . con 'in_stit:úc;::'ione_s . de ·. e~ticacio~ no for¡nal e informal. La 
Asociacion · AGROCAMPO podra · recibir.. ayudá . nacional · -~ internacional mediante 
,aportes de ~ecursos y , donaciones· en ·'' e'Í:1pe'cies, auxilios y contribuciones a 
cuc::i).quier titulo y modo que perm_ita desa.rrollar ún:a ' mayo_r aétiv_idad en _bene~1:cio 
d_e sus. asociados. Como. té!-mb'iei'l se - · g~nerará. y · desarrollara la prestacion de 
servicios profesionaie's . de co:nfor~id~d . con_· las:_:· n~rmas . eshiblecida·s . sobre 

' co;i.t;r:atacion ,estatal. ·. ·4 .La; asociaciori :desarroriára y . establec'era programas de 
gestion ·· enfocados .en · la prevencio;n, mitigacion y compensacion de los impactos 
ain}:>ientales. . A traves de . la · pr:om6cioh y · desa;r:rollo · . de ' . la .. protecc:iori · y 
conservacion de los recu:i:-sos naturales .y el medio ambiente ·. Medial_lte _ programas 
que inc'luyen . el : m~ne:jo de · aguas. superficiales · y suhterraneas ,: control de. 
material part-iéulado . y · .. de arrastre. La ·rehabii,itacion de' tierras int.ervenidas 
por ·. i~ _ mii::i~ria; ·coriseivaciph ' ' d~- la ' fal)na ., Silve~ti:-~~ m1.~ej ó Y-: disposiciori de 

1 
residuos 1 ,solidos' ' ordinarios ' y espeéiálés; ' lo mism9 que se l des'arrqlla;ra ' 
prográmas de capaci tac ion y di vu'igacicm · aml?iental , á 1.as comunidades en . general . 

·La ·, reforestacion ' ,c;ie bosqu_es' mad~ra:b,les' plantas' v'iveros', generacion de b~:ncos 
de semi1Iá :(germ9plas1T1á) , la ·, creacion , . de · huertas caseras, -- -liró.piez"a . y . 
reforestacion de cuencas. hidrdgraficas

1 

(a:r:royos) , la'.gun~s ~ c{ei;Í.agas, cui~ád~s . y 
siembra 

1

. de . arboles · ma~~r.a1?l.es. La G~neá~•cj.on q~ · emp_].~o mediante · e-i: · t\Írismo · 
ecologico, · l _a recreaéiori,. - pa:rá · no . af~ct'ar' . . él us.o de' la: tiérrá. . med'±árÚ::;e lbs 
cuales .. se , r ,egule_ e _l uso; · tnéln~:jo t _· aprovecl:i.aniien·tq ' y· mbv:Í.:li·z~cion · de los ':f~c:Úrsos 
naturales . . La _ _-Asoc~·acion · ~orjnul~~~nost'.icos y~..e@!rategi~s' 'éo: l _a-'G.Gnáerv:áci~ri. 
de . los . ecosistemas mediante · lineamientos y . plan de · ,manejo ambiental. 

-------,---.;__.;.__- ··-· ., . ; . 
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5.La 
-asociaciori implementara mediante la promocion y el desarrollo de proyectos, 
prbgrama~ · habitacionales de vivienda · de interes s ocial mediante la modalida d 
coléctiva, ~sociativa, de postulacion individual, construccion en sitio propio , 
·v ivienda nueva·, m~joramiento de vivienda saludable, ·saneamiento basico, baterias 
sanitarias, adquisicion y "titulacion de predios y .terreno's a traves del subsidi o 
otorgado por el Estado. Como tambien la ge~eracion de proye ctos d e 
infraestructuras urbanas a traves de la red vial mediante equipamientos de 
maquinaria _basica en la realizacion de obras civiles como construcc i on, dotacion 
y ·recuperacion ·: de · escuelas, . co1egios, parques para una sana convivencia, que 
coadyuven al Estado para el mejoramiéI?-tO de la calidad de vida de las 
comunidades _ en situacion de vulnerabilidad y riesgo, tanto en el sector urbano 
como en ei sector rural. 6.La asociacion generara ~a administracion de recursos 
con destinacibn especifica en la alimentaclon del menor én sus diferentes etapas · 
de desárrollo(escolar y nutricional). A traves de programas de . g'eneracÍon de 
empleo · . . Creada'. para demandar del E_stado y la sociedad civil los derechos 
constitucionales mediante las re.ivindicaci'onés sociales, economicas, políticas, 
culturales, ambientales, · como de igual -forma adoptamos· medidas · en favor de los 
sectores· discrirriiriados y marginados del pais, · amparando los· derechos 
inalienables ;del adulto mayor, · tercera edad, niños y grupos de diversidad 
etnica(afroéolombianos)mujer cabeza · de .familia; mujer rural . . Como tambien 
propender por la estábilizaclon ' socioe~onomiéa de las · familias que por motivos · 
de la vi.olenc.ia . interna sé e~cuent~an en situa·cion de desplá.zamiént6 forzoso en 
Colombia ~ 7 .La asociacion soli.citara- a l~s instituciones qué regulen el ~istema 
agropecuario eri todas S'7-S ·ma:ñi,festaciones y niveles de . operaciori ,el ' ac'ceso y 
derech_o a la tierra, ,- asist:_e'nciá.- tecnica· comercial:\.zacion de productos proyectos 
productivos para la genera.cien de_ émpleo, .Como son la produccion de · proyectos de 
agricultura · sostenible _·· y _ tecnolqgia ·_- agropecuaria; ·. agro~cologica, · forestal, 
reforestacion, ornamentac~Ón, _' agróindustri al cie especies menores agricqlas, 
ganaderas, a vi colas, - pesquerás , acuico::Las, pecuarias', siembra y cuidado de la 
fauiia . silvestre, alevines y 'neonatos a.e babi·llai; . se· implementara un desarrollo 
émpresa·rial acógiendonos ·a ·las recomé'ndac:iones del sistema nacional de vivienda 
inedia ambiente · y . desarrollo·(SINA) a la generac.ion · de empleo, · a las comunidades 
vulnerable de · la p~placion . c~lombiana :<:_orno · ca.tastrofe ~ inund;aci_.ones y él 
mej·oramiento de lá _calidad de vida· de ·1as comunidades. i. La Asociacion ej ercera 
la intermediacion . , . financiera para fac:Üita:r- ·. la adquisicion de equipos, 
maquiria-rias e implementos I nece'sarios ·.para · una eficiente labor dentro de sus 
objetivos- con stis . afiliados.Esta· interrriediacion . la, ejercera la Ásociacion . a 
cualquier título ·y medios ante las entidades pµblicas y/o pr'ivadas en el orden 

. locél;l, municipal, ·regio~a-1·, :q.acional . e . · internaci'o'nal. j . . La · · Asociacion 
contribuira en .la defensa· d~ los, . der_echos fundamentc¡1.les de - los niños, . como son 
la :vida la : salud, · la integridad fi~ica, la · ali'mentacion del ·menor en sus 
_diferente~ · etapas dei desarrollo (escblar)y :riutricional : - La educacion, la 
cultura, la recreacion mediante el impacto social. k.La Asociacion fomentara 
emprendimient?S de . p:pogr~mas de · . aseso_riá,s •, ' que \ permitan ~oncertadamente, la 
prot·ec·cion eri , materi~ . · de seguridad . social, subcontra·tacion de ,empresas, 
industria ·y -comercio .en_ gene:r;-al, bancos. Seguridad so9iéÚ en mate:riél de pension 
y · salud, _· ARP ·y ot~os ·servicios que permitan ' la sostenibiJ.idad · f:i,nanciera en el 
cumplimiento de su mision y acción de ·acuerdo á su naturaleza. l.La Asociacion , 
promoverá la parti.cipaci,Ón en politica · a cada ' uno de. sus _miembros _ en l~s 
diferentes : ins·tancias q:ue ofrece· la dernoc·racia nacional. rn. La Asciciacion 
pr~mov~ra ia . partic'ipacion en politica . a · ca.da' . uno · . dé .sus miembros en l.as 
d-iferentes ., instancias que ofr1rce la •detbocraci_a nac:i,onal. _m. La !\sOciac-iÓn · 
t~abaj ara . de . manera decidida a'· favor de los "trabajadores _del:,. cámpo y_ luc~ari.do 

. -conjuntamente- con las · org~!li Zélciones agrarias .por 1.as .· 're_i vindicaciones . 
particulares y .la · obtención de- tierras aptas p_ara el ·desarrollo ~ del agro .·en 
general.-

CLASIFICACIÓN :pE AC'l'IVID.fu)ES ECONÓMICAS . CIIU _ 
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DE_. 

Actividad Principal Código C_IIU: S9.49900 (Í?L) ,t1,CTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES 
·. N.C.P. 

1 , . 

'PATRIMONIO 

VALOR DEL PATRIMONIO: $1. 00,0. 000, 00 ..... 1. 

ÓRGANOS .DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTAÓÓN liEGAL · 

ADMIÑISTRACION: . Son at~ibt~ciones privativas . e ' indel.egables de , la Asaritble~ 
General las siguie_ntes ·entre · otras: · La · eleccion de . Junta Directiva para · un 
periog.o · de' .· cuatro ( 4) años; . La . disolucioh de :la asociacion .·. Son funciones ci.e la 
~unta -~irectiva las _sigui~ntes entre atrás: Velar porque todo s los afiiiado~ 
cumplan . estos estatuto;, : y . • las obligaciones que les compete; Infc:i'rmar a la 
Asél.~lea Generar ac()mp'añado .de la respectiva q.ocumentacio-n, ·_~ua~do un aEliado 
incurre . en · causal de expulsion. El Presidente de la Jurtta Directiva tiene la 
Representél.ción °L~ga1 · de la Ásoc.i,aci9n ,' y ' por lo . tanto, puéde ce],ebrar · cqntratos, 
otorgar . poderes·í conv:enios . unione'_s' :t~mporaies etc ;., pero no · requiere para t ales 
a~ti vidades . _ autqrizacio:i:J. previa de_· , lá Junta Directiva . . ~on funciones y 
obligaciqn~s · g.é la Vicepresidencia las . siguientes entre qtras : Asumi•r la 

. presidencfa de lá Junta bi:r:~ctfva 6 de 1~ Asa~le·a General por faltas .. ' temporales · 
o 'definitivas,: dél presid.en_té, · o ·cuando· este tome parte de li;!,s· .discusión~s. 

NOMBRAMIENTO ( S) . REPRESEN:rÁcíÓN LEGAL 
: · . . , 

Nombramiento 
Asamblea de 
Comercio .· ·e1 

realizado ín';diante Aci_ta . <;lel Ü/07-/20:1.0'.~- .~orres'pondiente. a la 
Asociados en . Campo de . .:ia -· cruz, inscrito(a) en esta · cámara de 
09/09/2010 · ~ajo . . el . número· 27 ~411 qel, Ubró r.· 

. ( . . ·. . .. 
Cargo;tNombre 
Presidente. · 
D_e La H9z_ Guette Dapiei José 
Vicepres.idente. 
·osbrio Bolaño ·.:i:oaquin I>ablÓ 

JUNTA·. DÍREC.TIVA 

Identificación 

. ce 8535776 . _ 

ce •12531632 

NOMBRAMIENTO (s). ·JUNTA DIRECT;I:VA 

· Nombr~miento 
Asamblea · de 
Comercio el 

reáliz~do - mediante Act¡:i del . 'Ü/,07/20:1,0; correspondiente ª · la 
Asociadbs , en Campo de :I.a cruz, inscrito (é;l,) en esta Cámara de 
09,Í'0~/2010 . pa_jo el número 27.:411 del , li,bro I-: . 

Nombre 

Mi,embro princ.ipal de JUNTA · DIRECTIVA 
D,e . Lá:' Hoz Guette Daniel JÓsé 

. _M_i~mbro prip.éipal de : JUNTA DIRECTIVA 
O~oric?- Bolaño Joaquín Pablo ,- . 

. · -' . , · 

'Mi'e~ro p~foc.ipal de JUNTA 'DIRECT~VÁ 
Fonseca Salas Petrona Josefa 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
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Pulid~ Barrios Jose Gregario 
. . / . 

Miembro pr1.~cipa:l de JUNTA DIRECT_IVA 
be ~a Hoz Suarez · Delia 

Miembro suplente de . JUNTA DIRECTIVA 
Ro⇒ ario De La ·Hoz . Beisy Siderus · -

Miempro sup~ente de JUNTA DIRECTIVA 
De La Hoz .. Suar.ez Daniel Jose 

'Miembro supleinte de . JUNTA DIRECT,IVA 
. . Fonseca Salas Danilso _Manuel · 

. '/ 
Miembro suplente de .JUNTA DIRECTIVA 
Sarmiento _Almanza Ana Isabel 

Miembro -suplente .de JUNTA DIRECTIVA 
Bocanegra Orozco Inariela 

REVISORÍA FISCAL 

ce 8.776.014 

·, 
CC _l.043 . 840.955 

ce 49 . 780.930 

ce 8. 541. 2s4 

ce 8.537.176 

~C -22.665.940 

ce 1. p43. 840 . 990 
j 

Nombramiento realiz~do median.te .· Acta del l!l/07 /2010 ; correspondiente -a la 
Asamblea . de · Asociados en Campo de la cruz, inscrito(a) · en esta Cámara de 
Comercio ~l 09/09/20,10 . bajo _· el .número 27 . . 411 del libro I: 

Cargo /Nombre .. 
Revtsor FisQal Ppal. 
Comas Suarez Alfredo Tomas 
Suplente del Revisór FiscaL 

· Fonseca Cast:Ü,lo Marlón 

Identificación 

te 8692516. 

ce 75.?1378 

Que de acu~rdo con . miest,ras . inscripciones/ los ' bienes sujetos a registro 
mercantil relacioni3-dos ·en el pres~nte certificado, se·, encuentran ·-libres de 
embargos .. 

c ·E R TI F I e A 

INFoRMAcróN coMPLEMENrARrA 

~Este · certificado ref.leja 1~ situación jurídica de la entidad hast·a la fecha y 
· hora de_ sú.. e ·xpe~ición-. ~ ' 

' En la Cámara de Com~rcio' de ·Bárranquilla no ap~recep inscr~pciones posteriores · a 
. las ante.riormente méricionadas, .. de documentos · referentes· a reformas, o_ 
-nombramiento de; :representante~ . legaies ,: administr~dor·es o revisorés fiscales, · 
que · moqi~iquen totai Ó parcial~ente el contenido, 

. ' ' 

-De conformidad con. ic; _-establecido en el Cód,igp de Procedimiento Administrativo Y 
de_ . io Conte~ciosc;; .· Admini~t-rat:ivo y de la ley 962 de · 200·5 , los · actos 
administrativos · de registro ~quí. certificados qu_~dan en firme diez (10) días 

·· 11.~iies después de . . la fecha . de inscripción, siempre que no sean objeto, de 
recursos. Contra los actos administrati~os de registrq c~ben los recursos de 
reposición Y. de apelaéión . . Para e:;¡tos efectos se inform~ que para la Cámara de 
Comerc.:to · de Barránqufl1a los sábados no son días hábiles. 

\ 

Página 5 de6 



I 

Página 6 de6 
.¡ , 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

